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En ajercielo de las etribacriones quee la confiera la Ley: Y,

CORSIDERADBDO 1

QUE anediíante esexítura pública celebrada «l 38 de
ebril de 1990, ante al Sotario Suinto del cantón Quito, se
ha aunsatado e capital y rafarnads los estatutos de la «on-
pañía anónima denenícade “INDUSTRIAS ALES C.Rh.*>+

QUE los señoras Pranclaco Uribe Lanas y Fatrácio 141-
TALAR Gropat, on sus respentivas calidades ds Vioaprasidoante
anpargado de 1s Presidancia, y Gerante Jensral, de la con”
pañía, debidanente autorizados has «onpareción a esto Despa-
che para solicitar la apronación del ausento de capital y xe-
toras da anstatutos de la acmpañla anónima “IUDUSTALALES ALES
C,ñR.". para eanvyo afecta has presentado tres a«spías asrtíftica-
des de la oscrituxra plblica a que se refiera el «onsidarando
antañloar:

GUA el Departanento de Inspección y ñhaldijais de esta
Supsrintoendascia, ha presentado el infogne 3* DIA-510 y el
snonmrando 2? $0-DIA-10-2170 de 4 de julio de 180, mediante
los entlas e establaco que la susaeripción y pago del aumento
de sapital se se efectuado de conformidad «on los términos
eonstasntes te la esoeritara pública de 28 de abril de 18%0 y
tos vorenervancia de las disposiciones legales pertinentes;

GUE pare el otorgáaniente de la esaeritara pública antes
rsencionada, re he cunplido con todos los requisitos necesarios
para «a validos;

BESUELTE +

ARTICULO PRIMEDBO.- APROBAR sl aguanto de capital de la com-
puta anónina denominado "INDUSTRIAS ALEEZ

C.hñi,", de eosnfornidad «on los tárnisos constantes de la encri-
tura plblica de 20 de abril de 1999, calebrads ante el Roterio
quinto tel cantón Quito; auneato de capital por la suma de
COUARBETA Y $818 MILLOBER SEPECILETOS SEIS MIL SOUCRES 00/100
(8/. 46"706.009,00), con lo eusl «li capital de la conpañía
assciande «€ la queno des DOBCTIRNETOS CISCIENTA Y TRES SILLONES

OUCROCIENTOS PIECIOCRO HIL QUINIENTOS SUCRES (2/.28'318.500,00),
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dividido «n DOSCIERTAS CUARENTA Y TRES MXL SEISCIENTAS OCHENTA
Y UN acciones noninativas de UN MIL SUCRES cada una y VEIUTA
MIL DOSCIENTAS SETRSTA Y CINCO acciones nominativas den QUINIEN-

08 SUCRES cada una,

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOMER que «al señor Notario Quinto, del
cantón Quito, anote al margen de la escri-

tura pública de 28 de abril de 1930, celebrada en ena Notaría,
que se la aprueba en virtud de la presente Resolución. 31 señor

Notario sentará razón de esta anotación marginal.

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el señor Notario Primero del
cantón guito, anote al margen de la matriz

se de la escritura pública de constitución de la compañía anónina
"INDUSTRIAS ALES C.A.”, otorgada en esa Notaría el 27 ¿e no-
viembre ás 1943, qua mediante escritura pública celevrada el
28 de abríl de 1989, ante al Notario quiato del cantón Quito,
la compañía ha procedido a aumentar el capital y reformar sus
estatutos; actos que son aprobados en virtud de la presente
Resolución. Se sentaxí razón de esta anotación marginal.

ARTICULO CUARTO.- PISPONER que el geñor Soetario Quinto del
cantón Quito, anote al margen de la matrix

de la escritura pública de apertura de sucursales en Hanta y
Guayaquil, y Agencias en Quevedo, Esneraláans y Cuenca de la

compañía "INDUSTRIAS ALES C.A.”, celebrada en esa Notaría el
12 de febrexo de 1268, que mediante escritura pública de 28
ds abril de 1980, en esa nigna Notaría, la compañía ha proce-
dido a aunentaear «el capital y raformax sus estatutos; actos

que so aprobados en virtud de la presente Resolución. Se
sentará raxón de esta anotación marginal.

Je, ARTICULO QUINHTO.- DISPONER que en el Regístro Mercantil del

cantón Quito, se anota al margen de las
inscripciones de las escrituras públicas mencionadas en los
artículos tercero y cuarto de asta Resolución, que mediante

ascritura pública celebrada al 28 de abxál de 1980, ante el
Notario Quinto del cantón Quíto, la compañía “INDUSTRIAS ALES
C.A.* ha procedióo a ausentar el capital y reformar sus esta-

tutos; actos que son aprobados an virtud de la presento Reso-

ineión. Se sentará xazón de esta anotación margínal.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que de conformidad con los artígu-
los 33 y 163 de la Ley de Compañías, ue

¿inseríba en al Registro Mercantil del cantón Quito, en e1 11-
bro correspondiscate, esta Resolución y la escritura pública
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía
anónima “INDUSTRIAS ALES C.A.”, celebrada 01 22 de abril de
1980, ante «el Motario Quinto del cantón Quito. Se archivará
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una copia de dicha escritura y as devolverín las restantes
con la razón de la iínscrifelón que se ordena.

ARTICULO SEPTIMO. —DISPORER que se publiqne, por una sola
ves, en uno de los periódicos de mayor

círculación en la cíudald de Quito, un extracto de la ascri-
tura pública de 28 de abril de 1980, con la rasnán de uu ¡pro-
bación; extracto que ssrí elaborado por esta Superintendencia
y entregado para su publicación, una vez presentada una copia
de la escritura con la raxíón del cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Resolución,

CUMPLIDO, vuelva el expeldímte para la
continuación de su trámite.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super”
intendencia de Compañias, en Quito, a 15JUL 1980

rasal1170
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-—PROVEYTO y firmó la Resolución que antecodea,
aprobatoria de auuento de capital y reforma de estatutos de

la compañía “INDUSTRIAS ALES C.A.”", la señora econonísta Te-
resa Minacha de Mexa, Superintendente de Compañias, en Quito
=, 15 JUL, 1980    

CERTIFICO,
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Cod esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número
672“del Reg istro Mercantil, tomo 111.- Se da así cumplimiento a lo
dispuesto en los Arts. quinto y sexto de la misma, de conformidad a
lo estebiécido en el Decreto 7 2 de Ago sto de 1975, publica-

beTE.i/Stro Oficial A 29céa Agosto del mismo año.- Qui
tos ochenta.- EL REGISTRA

  
 

   

   
  

Dr. Gustaoo Gara Banderas
REGISTRADOR MERCANTIL
 


